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C A P Í T U L O   I 

 

El impacto de los fenómenos de origen natural y los producidos por el hombre, 

así como los efectos del cambio climático y el incorrecto ordenamiento territorial 

ocasionan pérdidas humanas y materiales año tras año, representando un riesgo 

para la integridad física, el bienestar, el desarrollo y el patrimonio de la población, 

así como un alto costo social y económico para el país. 

 

No obstante que el gobierno ha realizado extensas acciones enfocadas a la 

atención y recuperación ante los desastres, a través de la actuación del Sistema 

Nacional de Protección Civil (SINAPROC), se requiere fortalecer las acciones de 

prevención para reducir los riesgos y mitigar las consecuencias adversas que 

ocasionan. 

 

En este sentido, protección civil privilegiará las acciones preventivas ante 

desastres, será incluyente y utilizará soluciones de innovación científica, eficacia 

tecnológica, organización y capacidad para enfrentar los retos presentes y 

futuros en este ámbito. 

 

La información que se presenta es importante como instrumento, para que las 

autoridades cuenten con el fundamento necesario para actuar en el plano 

preventivo con estrategias de autoprotección y acciones de mitigación. Y a su 

vez dará, a las diferentes instancias de gobierno, instituciones académicas y 

demás actores involucrados, la posibilidad de elaborar información digital 

derivada con las características de cartografía temática de alta calidad. 

 

La elaboración de este documento toma como guía las Bases para la 

Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos 

Geográficos para Representar el Riesgo 2014 propuesta por la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), cuyo propósito es establecer 

los procedimientos básicos para la integración de la información disponible de los 

peligros y riesgos naturales que afectan a las zonas urbanas, para la puesta en 

práctica de las acciones y políticas de prevención y mitigación del impacto de los 

desastres. 

 

Para la elaboración del presente Atlas de Riesgos del Municipio de San Ignacio 

se realizará trabajo de gabinete y de campo, conjuntamente se recopilará, 

valorará e integrará la información espacial y los insumos digitales a fin de contar 

con una base cartográfica homogénea, partiendo de los datos generados por 

instituciones con amplia experiencia como el INEGI, órgano rector en la 

producción de este tipo de información. 

 

Para este proyecto se plantea un paquete de información básica para el 

desarrollo del sistema, el cual incluye, entre otros: cartografía vectorial, 

topografía, geología, edafología, hidrología, climas, vías de comunicación y 

localidades urbanas; además contendrá información Raster (ortofotos) e 

información adicional como el censo de población y vivienda 2010 y el censo 

económico 2009. 

 

A partir de este tipo de información se realizará la integración de la información 

cartográfica y alfanumérica obtenida. Esta se tomará como base para el 

desarrollo geotecnológico y para darle un tratamiento digital, mediante la 

utilización del software ArcGIS 10. 

 

A la fecha el municipio de San Ignacio no cuenta con un plan de contingencia 

donde se encuentren documentados los estudios, información y análisis de los 

diferentes fenómenos naturales que se desarrollan en el espacio que rige el 

municipio; por lo que se considera necesario la elaboración de este Atlas de 

Riesgos del Municipio de San Ignacio, el cual será un instrumento que apoye a 

las autoridades a coordinar trabajos de prevención y mitigación de riesgos, 

reflejándose en una mejor calidad de vida de sus habitantes. 

 

El Atlas de Riesgos de Municipio de San Ignacio estará integrado por un 

documento escrito en el que se presentan: objetivo general, marco jurídico, 

caracterización física de la zona de estudio, descripción de la identificación de 

los peligros geológicos e hidrometeorológicos, descripción de la zonificación 

básica de los peligros; identificando así su incidencia e índice de vulnerabilidad, 

para obtener un panorama general de los peligros y riesgos naturales que se 

presentan en el municipio y a los que está expuesto. 

 

Se integran también un conjunto de mapas que tienen una serie de atributos que 

los describen en sus características y particularidades. Estos mapas y atributos 

se almacenan de manera ordenada en una base de datos incorporada a un 

Sistema de Información Geográfica (SIG) que será útil para el despliegue y la 

consulta de la información de una manera sencilla, ágil y oportuna. 

 

La elaboración del Atlas de Riesgos del Municipio de San Ignacio, considera los 

siguientes alcances: 

Á Definición y localización de la zona de estudio mediante el marco geoestadístico vigente. 

Á Determinación los niveles de análisis para cada de los fenómenos perturbadores 

señalados. 

Á Elección de escalas de representación para mapeo de la información obtenida en los 

análisis. 

Á Descripción de los elementos que conforman el medio natural, físico y sociodemográfico 

de la zona de estudio. 

Á Descripción general de la problemática relacionada con peligros de origen natural desde 

que se tienen registros históricos hasta la fecha. 

Á Identificación y descripción de los fenómenos naturales que afectan al municipio. 

Á Identificación y análisis de los sistemas expuestos por cada fenómeno perturbador. 
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Á Evaluación de los diferentes niveles de riesgo por cada fenómeno, así como su zona de 

influencia. 

Á Integración de la información anterior identificando afectaciones a la infraestructura y la 

población. 

Á Elaboración de cartografía digital (vectorial) que permita identificar las zonas 

susceptibles de afectación por fenómenos perturbadores, así como archivos de 

visualización KML o KMZ, que sirvan de insumo para el desarrollo urbano, el ordenamiento 

territorial, elaboración de planes de contingencia y para la propuesta de obras, acciones y 

estudios que contribuyan a disminuir el riesgo. 

 

I.1.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

La elaboración del Atlas de Riesgos del Municipio de San Ignacio responde a lo 

citado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; en el Capítulo VI. Objetivos, 

estrategias y líneas de acción; VI.1. México en Paz; Objetivo 1.6. Salvaguardar a 

la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o 

humano; Estrategia 1.6.1. Política estratégica para la prevención de desastres. 

Se marcan las siguientes líneas de acción: 

 

Á Promover y consolidar la elaboración de un Atlas Nacional de Riesgos a nivel federal, 

estatal y municipal, asegurando su homogeneidad. 

Á Impulsar la Gestión Integral del Riesgo como una política integral en los tres órdenes de 

gobierno, con la participación de los sectores privado y social. 

Á Fomentar la cultura de protección civil y la autoprotección. 

Á Fortalecer los instrumentos financieros de gestión del riesgo, privilegiando la prevención 

y fortaleciendo la atención y reconstrucción en casos de emergencia y desastres. 

Á Promover los estudios y mecanismos tendientes a la transferencia de riesgos. 

Á Fomentar, desarrollar y promover Normas Oficiales Mexicanas para la consolidación del 

Sistema Nacional de Protección Civil. 

Á Promover el fortalecimiento de las normas existentes en materia de asentamientos 

humanos en zonas de riesgo, para prevenir la ocurrencia de daños tanto humanos como 

materiales evitables. 

 

De igual manera y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115, Fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se dispone que en 

aquellos municipios donde no se cuenten con las normativas correspondientes 

para salvaguardar el bienestar de sus habitantes formulen las normas que 

establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos 

que se presenten. 

 

Además la Ley General de Protección Civil, señala la necesidad de investigar, 

estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando 

los conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con las 

dependencias responsables. Así como supervisar, a través del Centro Nacional 

de Prevención de Desastres (CENAPRED), que se realice y se mantenga 

actualizado el atlas nacional de riesgos, así como los correspondientes a las 

entidades federativas, municipios y delegaciones. 

 

Así mismo dentro de los instrumentos normativos de política en materia de 

prevención de desastres, la Ley General de Protección Civil establece los 

lineamientos básicos del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 

cuyas disposiciones, medidas y acciones están destinadas a la prevención, 

auxilio y recuperación de la población ante la eventualidad de un desastre. 

 

La Ley de Protección Civil para el Estado de Sinaloa menciona, en el Artículo 14 

dentro del Capítulo Primero, Título Segundo en las atribuciones de los 

ayuntamientos Identificar y diagnosticar los riesgos a los que está expuesto el 

territorio del Municipio y elaborar el Atlas Municipal de Riesgos . 

 

Por otra parte el Plan de Desarrollo Municipal 2014-2016 menciona dentro de sus 

líneas de acción, en las Estrategias de Protección Civil en el Eje de Seguridad 

La Elaboración el Atlas de Riesgo del Municipio de San Ignacio . 

 

El Reglamento de Protección Civil del municipio de San Ignacio, señala en el 

Artículo 31 dentro del Capítulo Quinto del Título Primero Elaborar y mantener 

actualizado el Atlas Municipal de Riesgos . 

 

El municipio de San Ignacio por su ubicación geográfica, se encuentra expuesto 

a fenómenos de origen geológico, como sismos, flujos, derrumbes, inestabilidad 

de laderas, de igual manera lo impactan fenómenos hidrometeorológicos como 

lluvias extremas e inundaciones principalmente. 

 

La gravedad de los fenómenos naturales no siempre se deben a causas 

naturales, sino que suelen intervenir los factores de vulnerabilidad y exposición 

del medio físico construido y socioeconómico; ocasionando daños a la 

infraestructura, al patrimonio de los habitantes y, principalmente, al bienestar 

social de la población. 

 

I.2.1 CRONOLOGÍA DE FENÓMENOS 

Las siguientes tablas muestran la ocurrencia cronológica de fenómenos que han 

impactado al estado y que ha tenido repercusiones notables en el municipio, así 

como los propios fenómenos ocurridos dentro del municipio. (Ver Tablas I.2.1 y I.2.2) 

 

Tabla I.2.1 Cronología de fenómenos estatales incidentes en el municipio 

FECHA FENÓMENO / DESCRIPCIÓN 

Septiembre 

1968 
Fuerte lluvia de 4 días y 4 noches ocasiona la Creciente del Rio Baluarte. 

Agosto 13 - 

1971 
Lluvias torrenciales e inundaciones debido al paso del Ciclón. 

Octubre 25 -

1976 
Tormenta Olivia provocando tres días de lluvias, causando inundaciones. 

Septiembre 11 -

1983 

Considerado el huracán más destructivo de la temporada, causando lluvias e 

inundaciones. 

Septiembre 13 - 

1993 
Más de 10,000 personas afectadas por el paso del huracán Manuel. 

Octubre 13 -

1994 

Perturbación ciclónica provoca una elevada precipitación pluvial, causando daños 

materiales. 

Septiembre 14-

1995 
Huracán Ismael causa daños humanos y materiales. 

Octubre 25 - 

2002 
Lluvias fuertes provocadas por el Ciclón, dejando grandes daños materiales. 

Septiembre 16 -

2006 
Ciclón provoca grandes lluvias. 

Septiembre 6 -

2007 

Huracán provoca grandes lluvias y vientos a Sinaloa y emiten declaratoria de 

emergencia en 10 municipios. 

Octubre 11- 

2008 
Ciclón, afecto a la población rural ya que provoco inundaciones. 

Octubre 21 -

2009 
Tormenta causa daños en las costas de Sinaloa y daños en la agricultura. 

Febrero 8 - 

2011 

Tormenta Invernal, calificada como la peor en la historia, genero daños severos en 

el área de la agricultura afectando 715,000 hectáreas aproximadamente. 

Septiembre 5 -

2011 
Actividad sísmica de aproximadamente 4.8 grados en la Escala de Richter 
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Marzo 22-2012 
Sequia afecta a más de 1,650 comunidades de Sinaloa, registrada como una de las 

más severas. 

Agosto 24 - 

2012 
Desbordamiento de arroyos y canales por fuertes lluvias con tormenta eléctrica. 

Febrero 03-

2013 

Heladas ocasionan daños de cultivos como maíz blanco, frijol, garbanzo, sorgo 

grano, cártamo, hortalizas diversas, papa, trigo y otros. 

Octubre 19 -

2013 
Sismo de una magnitud de 6.3 grados en la Escala de Ritchter. 

Fuente: Cronista  Ing. Agrónomo  Martin Ignacio Zúñiga Manjarrez. 

 

 

Tabla I.2.2 Cronología de fenómenos municipales 

FECHA FENÓMENO / DESCRIPCIÓN 

1968 

Creciente del Rio Baluarte, considerada unas de las crecientes más grandes que se 

recuerde, el nivel del agua alcanzo alturas nunca antes vistas aproximadamente una altura 

de metro y medio, después de que el nivel del agua bajara el lodo también alcanzaba la 

altura de 80cms, dejo daños severos en la agricultura , ganadería y cuantiosos daños 

materiales. 

1993 

Inundación generada por más de tres días de lluvias, se sufrió afectaciones en la 

agricultura, ganadería y con registros de viviendas con agua a una altura de 40cm a 80cm 

aproximadamente en los interiores de las viviendas, caída de postes de luz y causa 

interrupciones a las vías de comunicación. 

2011 

Se presentan temperaturas muy bajas en los meses de enero y febrero observándose 

escarcha en las superficies, y generando grandes pérdidas en la agricultura y en la 

ganadería. 

2012 

Dura sequia durante el mes de marzo  abril , falta de disponibilidad de líquido ya que fue 

insuficiente incluso para el consumo humano, la sequía afecto la economía, ya que no hubo 

cosecha, debido al recurso vital para la agricultura. 

Fuente: Cronista  Ing. Agrónomo  Martin Ignacio Zúñiga Manjarrez. 

 

I.3.1 GENERAL 

Desarrollar un registro de los peligros a los que está expuesto el municipio de 

San Ignacio, el cual posibilite el desarrollo de un sistema de información 

geográfica para un documento que contribuya con los lineamientos básicos para 

diagnosticar, ponderar y detectar los peligros, vulnerabilidades y riesgos en el 

espacio geográfico, con análisis estandarizados, estructuración de catálogos e 

implementación de bases de datos homologadas, compatibles y 

complementarias; con posibilidad de crecimiento y actualización continua y 

constante para la prevención de riesgos. 

I.3.2 ESPECÍFICOS 

Á Identificar y dar una descripción de los peligros naturales sobre este municipio de 

acuerdo a los lineamientos de CENAPRED y de SEDATU. 

Á Compilar, generar, validar y hacer la representación cartográfica de acuerdo a los 

diferentes niveles de riesgo para causas de la naturaleza que inciden en el municipio para 

definir qué medidas de prevención y/o mitigación se establece implementar. 

Á Generar un sistema que favorezca y permita la consulta y el análisis de los diferentes 

peligros naturales que puedan incidir en el municipio, para que las autoridades civiles 

encargadas del mismo operen mecanismos de prevención, planeación y gestión del 

riesgo, para garantizar que el desarrollo municipal no se vea afectado ni limitado, 

previendo zonas limitadas o inseguras que puedan afectar a los pobladores o a la 

infraestructura de sus viviendas en el municipio. 

Á Concretar información que sea capaz de integrarse en la infraestructura de CENAPRED 

hacia una cultura de prevención y atención en caso de presencia de riesgos, peligros o 

vulnerabilidades que puedan afectar a la población o la infraestructura. 

 

 



 ATLAS DE RIESGOS      SAN IGNACIO, SINALOA  

 

4  

 

C A P Í T U L O   II 

 

El municipio de San Ignacio se localiza en el sur del estado de Sinaloa, entre los 

paralelos 23°28 y 24°23 de latitud norte; los meridianos 105°51  y 106°52 de 

longitud oeste. 

 

Cubre una superficie de 5,068.54km2, representando aproximadamente el 

8.82% del territorio estatal. La altitud de San Ignacio se encuentra entre 100 y 

2,800 m. 

 

Colinda al norte con los municipios de Elota, Cosalá y el estado de Durango; al 

este con el estado de Durango y el municipio de Mazatlán; al sur con el municipio 

de Mazatlán y el Océano Pacífico; al oeste con el Océano Pacífico y el municipio 

de Elota. (Ver Mapa 2.1) 

 

El municipio cuenta además con 2 localidades urbanas, San Ignacio y Dimas 

(Estación Dimas). Respecto a localidades rurales, se tiene registro de 408 

localidades. (Ver Mapas 2.1.1 y 2.1.2) 

 

La siguiente tabla muestra las escalas y niveles de análisis que contendrá el 

Atlas de Riesgos del Municipio de San Ignacio de acuerdo al fenómeno 

estudiado, así como una breve descripción de cada nivel. (Ver Tabla II.1.1 y II.1.2) 

 

 

 

 

 

Tabla II.1.1 Niveles de análisis Geológicos 

FENÓMENO NIVEL DESCRIPCIÓN ESCALA 

Erupciones 

volcánicas 
1 Descripción del fenómeno. Municipal 

Sismos 2 
Se ubicara el municipio en mapas de aceleración para 

periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 
Municipal 

Tsunamis 2 
Descripción del fenómeno. Se generaran mapas urbanos 

de asentamientos en zonas costeras 
Urbano 

Inestabilidad de 

laderas 
2 

Descripción del fenómeno. Se generaran mapas urbanos 

donde se presente el fenómeno. 
Urbano 

Flujos 1 Descripción del fenómeno. Municipal 

Caídos y 

derrumbes 
2 

Descripción del fenómeno. Se generaran mapas urbanos 

con zonas de caídos y derrumbes. 
Urbano 

Hundimientos 1 Descripción del fenómeno. Municipal 

Subsidencias 1 Descripción del fenómeno. Municipal 

Agrietamientos 1 Descripción del fenómeno. Municipal 

Fuente: Trabajo de gabinete SIGPOT 2014 

 

 

Tabla II.1.2 Niveles de análisis Hidrometeorológicos 

FENÓMENO NIVEL DESCRIPCIÓN ESCALA 

Ondas cálidas y 

gélidas 
2 

Descripción del fenómeno. Se analizaran datos 

históricos de temperaturas máximas y mínimas. 
Municipal 

Sequías 2 
Descripción del fenómeno Se elaborara cartografía 

general de sequias en el municipio. 
Municipal 

Heladas 2 
Descripción del fenómeno. Se analizaran datos 

históricos de temperaturas mínimas extremas. 
Municipal 

Tormentas de granizo 2 
Descripción del fenómeno. Se analizaran datos 

históricos de tormentas de granizo. 
Municipal 

Tormentas de nieve 1 Descripción del fenómeno. Municipal 

Ciclones tropicales 3 

Descripción del fenómeno. Se investigará la 

trayectoria y se elaborará la cartografía de los 

huracanes que han afectado al estado. 

Municipal 

Tornados 1 Descripción del fenómeno. Municipal 

Tormentas de polvo 1 Descripción del fenómeno. Municipal 

Tormentas eléctricas 2 
Descripción del fenómeno. Históricos de tormentas 

eléctricas. 
Municipal 

Lluvias extremas 2 
Descripción del fenómeno. Históricos de 

precipitación. 
Municipal 

Inundaciones 

pluviales, fluviales, 

costeras y lacustres 

3 

Se elaborará la cartografía urbana de inundaciones 

históricas, se analizaran variables y se obtendrán 

caudales máximo para periodos de retorno de 2,10, 

50, 100 y 200 años.  

Urbano 

Fuente: Trabajo de gabinete SIGPOT 2014 

 

En lo referente a escala se analizarán los fenómenos geológicos e 

hidrometeorológicos a nivel municipal, urbano, rural, AGEB (Área 

Geoestadística Básica) y manzana; esto dependiendo del fenómeno a estudiar 

y de la información disponible para cada uno de ellos, con el fin de proporcionar 

la información necesaria para plantear estrategias y acciones de prevención. 

 

La escala de representación cartográfica, está asociada al área de influencia 

que debemos tomar en cuenta para su estudio. Para el Atlas de Riesgos de San 

Ignacio las escalas serán las siguientes. (Ver Tabla II.1.3) 

 

Tabla II.1.3 Escalas de Representación Cartográfica 

NIVEL DE ANÁLISIS ESCALA DE REPRESENTACIÓN 

Regional 1:850,000 

Estatal 1:450,000 

Municipal 1:290,000 

Urbano 1:8,000 

Fuente: Trabajo de gabinete SIGPOT 2014 
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Mapa 2.1 Mapa Base 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 2.1.1. Mapa Base San Ignacio 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 2.1.2. Mapa Base Dimas (Estación Dimas) 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

  



 ATLAS DE RIESGOS      SAN IGNACIO, SINALOA  

 

6  

 

C A P Í T U L O   III 

 

El municipio de San Ignacio se ubica sobre las Provincias Sierra Madre 

Occidental y Llanura Costera del Pacífico. 

 

Sierra Madre Occidental es el complejo montañoso más grande de México, 

extendiéndose por casi 1200km desde el noreste de Sonora hasta el norte de 

Jalisco. 

 

Las Llanuras Costeras del Pacífico abarcan Sonora, Sinaloa y Nayarit, se 

extiende entre la Sierra Madre Occidental y el Golfo de California, a lo largo de 

1400Km aproximadamente. La parte norte es más amplia que la sur y presenta 

un clima seco. 

 

En orden de superficie La Sierra Madre Occidental ocupa alrededor de 

455,291.97 hectáreas, es decir, aproximadamente el 89.82% de la superficie 

total. Por su parte la Llanura Costera del Pacífico ocupa el 10.14% de la 

superficie, lo que representa aproximadamente 51,401.56 hectáreas. El 0.031% 

restante es ocupado por cuerpos de agua. 

 

Se observan varias subprovincias en la región, Mesetas y Cañadas del Sur 

predominando en el municipio con 51.43% es decir 260,712.60 hectáreas de la 

superficie; Pie de la Sierra en un 30.30% con 153,594.54 hectáreas; La Llanura 

Costera de Mazatlán con 10.14% (51,401.56ha) y Gran Meseta y Cañadas 

Duranguenses representando un 8.08% (40,984.82ha). El 0.031% lo ocupan los 

cuerpos de agua. (Ver Mapas 3.1.1 y 3.1.2) 

 

 

 

 

 

 
Mapa 3.1.1 Provincias Fisiográficas 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 3.1.2. Subprovincias Fisiográficas 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 
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Se entiende por geomorfología a la ciencia que tiene como objeto el estudio de 

las formas de la superficie terrestre, en el municipio se presentan las siguientes 

de acuerdo a su superficie. 

 

Planicie, espacio geográfico con poca o ninguna variación en la altura de la 

superficie o terreno. Se formaron por acumulación de sedimentos traídos por el 

viento, los ríos y el mar, que se depositaron en zonas bajas; los sedimentos que 

conforman las Planicies son de distinto origen y composición. Los que fueron 

transportados por los ríos y depositados en la superficie se denominan limos; 

son granos muy pequeños, como las arcillas y los sedimentos eólicos, o sea, 

movidos por el viento, se denominan loess. 

 

En el municipio se identifica los siguientes tipos: 

Á Planicie Baja, sus pendientes son menores a 6° y alcanzan de altitudes de 0 a 100 

m.s.n.m.; para el municipio este tipo se encuentra cubriendo 55,554.15has, un 10.97% 

de la superficie municipal. 

Á Planicie Alta, sus pendientes son menores a 6° y alcanzan de altitudes mayores de 

100 m.s.n.m.; para el municipio este tipo se encuentra cubriendo 106,576.69has, un 

21.03% de la superficie municipal. 

 

Piedemonte, es punto donde nace una montaña, así como a la llanura formada 

al pie de un macizo montañoso por los conos de aluviones. También se conoce 

a estas zonas como somontanos y puede definir la zona donde comienza la 

ocupación del suelo y el asentamiento de una población humana. Los cuales se 

forman en torno de las montañas altas, generalmente después de que éstas han 

sufrido un paroxismo tectónico. 

 

Así como un relieve es tanto menos sensible a la erosión cuanto más 

desgastado ha sido ya por ella, un relieve rejuvenecido por algún movimiento 

tectónico se presta de nuevo a una intensa actividad erosiva. Pero en la 

formación de los piedemontes el clima representa también un papel esencial.  

 

El municipio cuenta con la siguiente sub-clasificación de esta geoforma: 

Á Piedemonte Superior, cuyas pendientes se encuentran entre los 3° y 15° y alcanzan 

altitudes mayores entre los 1000 y los 1500 m.s.n.m. (metros sobre el nivel del mar); para 

el municipio este tipo se encuentra cubriendo 108,712.95has, un 21.45% de la superficie 

municipal. 

 

Lomeríos, son una eminencia del terreno que, en general, no supera los 100 

metros desde la base hasta la cima. También se les conoce como mota, teso o 

tesa, lomas u otero, montículo, alcor, collado, etc. pueden formarse por varios 

fenómenos; entre los más comunes están los geomorfológicos: por el 

surgimiento de fallas; por erosión de otros accidentes mayores del terreno, tales 

como las mismas montañas u otros cerros; por movimiento y deposición de 

sedimentos de un glaciar (por ejemplo, morrenas y drumlins); etc. La forma 

redondeada de algunos cerros obedece a movimientos de difusión del suelo y a 

regolitos que cubren el cerro, en un proceso denominado reptación.  

 

Para el municipio se encuentras dos clases: 

Á Lomeríos Bajos: cuyas pendientes se encuentran entre los 6° y 20° y alcanzan altitudes 

mayores entre los 250 y los 500 m.s.n.m. (metros sobre el nivel del mar); para el municipio 

este tipo se encuentra cubriendo 120,420.1has, un 23.75% de la superficie municipal. 

Á Lomeríos Altos: cuyas pendientes se encuentran entre los 6° y 20° y alcanzan altitudes 

mayores entre los 500 y los 1,500 m.s.n.m. (metros sobre el nivel del mar); para el 

municipio este tipo se encuentra cubriendo 115,577.59has, un 22.80% de la superficie 

municipal. (Ver Mapa 3.2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mapa 3.2. Geomorfología 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 
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Dentro de la zona de estudio se localizan 7 fallas, y 6 fracturas principalmente 

en la zona centro del municipio. (Ver Tabla III.3.1) 

 

Tabla III.3.1 Fallas y Fracturas 

ENTIDAD DIRECCIÓN SUPERFICIE (km) 

Falla(Normal) 

Noreste-Suroeste 11.49Km 

Noroeste-Sureste 10.72Km 

Noreste-Suroeste 11.29 Km 

Noroeste-Sureste 19.07 Km 

Noreste-Suroeste 28.91 Km 

Noroeste-Sureste 7.90 Km 

Noreste-Suroeste 2.66Km 

Fracturas 

Noroeste-Sureste 7.58 Km 

Noroeste-Sureste 5.34 Km 

Noroeste-Sureste 11.18 Km 

Norte-Sur 10.78 Km 

Noroeste-Sureste 14.16 Km 

Noroeste-Sureste 11.60 Km 

Fuente: Trabajo de gabinete SIGPOT 2014 

 

En cuanto a periodos geológicos comprende un 73.67% al Cenozoico, 25.83% 

al Mesozoico, 0.31% al Precámbrico, 0.15% al Paleozoico y el 0.031% restante 

corresponde a cuerpos de agua. 

 

Finalmente la composición geológica es la siguiente: 

 

Rocas Ígneas 

Son las formadas a partir del enfriamiento o cristalización de rocas fundidas, 

éstas pueden enfriarse de manera rápida en la superficie de la tierra tras una 

erupción volcánica o pueden cristalizarse lentamente en el interior. Dentro del 

área de estudio se identifican los siguientes tipos: 

 

Á Ígnea extrusiva, son rocas que se forman por la solidificación del magma en la 

superficie de la corteza terrestre y muestran un alto contenido de silicio, superior al 60%. 

En el área de estudio se encuentra la roca ígnea extrusiva ácida dispersa en secciones 

por todo el municipio, principalmente al norte, sur y este ocupando el 59.93% de la 

superficie. Además de la roca ígneaextrusiva intermedia, localizada principalmente al sur 

cubriendo 5.02% de la superficie. 

Á Ígnea intrusiva, son rocas formadas desde el magma, que se enfría y solidifica dentro 

de la Tierra. Rodeado por roca pre-existente (llamada roca base). Los granos minerales 

en tales rocas, pueden generalmente ser identificadas, a simple vista. Pueden también 

ser clasificadas según su forma, y tamaño del cuerpo intrusivo, y su relación con otras 

formaciones. En el municipio se localiza principalmente la roca ígnea intrusiva ácida, 

ubicada al centro del mismo, ocupando el 25.59% de la superficie. 

 

Rocas Sedimentarias 

Se forman en las zonas superficiales de la corteza terrestre a partir de los 

materiales que se depositan en ella formando capas o estratos, es decir, pueden 

formarse a partir de otros trozos de rocas, de la precipitación de compuestos 

químicos o de la acumulación de restos de seres vivos. Dentro del área de 

estudio se identifican los siguientes tipos: 

 

Á Conglomerado, roca sedimentaria formada por cantos redondeados de gran tamaño, 

unidos por un cemento de grano fino o una matriz arenosa o arcillosa. Cubre pequeñas 

fracciones del suroeste a noroeste, ocupando 5.01% de la superficie. 

 

Á Arenisca, roca sedimentaria constituida por clastos y un cemento que los engloba. Se 

forman en ambientes marinos, fluviales o de origen eólico. En el municipio se presenta 

una pequeña fracción al suroeste cubriendo 0.35% de la superficie total. 

 

Á Arenisca-Conglomerado, roca detrítica compuesta por minerales y fragmentos de 

rocas resistentes a la meteorización y cuyas partículas están cementadas. Cubre el 

0.13% de la superficie representadas en dos pequeñas fracciones al oeste del mismo. 

 

Á Limolita-Arenisca, roca sedimentaria clástica que se produce principalmente en 

ambientes continentales lacustres. Caracterizada por diferentes componentes (coloides, 

arcillas, silts, limos, etc.). De tamaño de grano en el rango de limo, más fino que la 

arenisca y más grueso que las arcillas. Aproximadamente cubre el 1.61% de la superficie, 

ubicada en dos fracciones una de mayor dimensión al centro y otra al oeste. 

 

Rocas Metamórficas 

Son aquellas que resultan de la recristalización de otras rocas de naturaleza 

ígnea, sedimentaria o metamórfica bajo la acción de cambio en la presión, 

temperatura o en los fluidos intersticiales. Dentro de éstas encontramos las 

siguientes: 

 

Á Esquisto, roca con estructura plana, penetrativa, acompañada de minerales de mayor 

tamaño y abundante recristalización (blastesis). Es decir cualquiera de las rocas 

originadas por metamorfismo regional que presente estructura lamiar, aspecto pizarroso 

y homogéneo. Cubre el 0.15% de la superficie total, ubicándose dos pequeñas fracciones 

al suroeste del municipio. 

 

Á Complejo Metamórfico, conjunto de rocas ígneas que se metamorfosean por la misma 

presión y temperatura sufriendo una historia geo cronológica. Se presenta en una 

fracción al suroeste del municipio, ocupando 0.31% de la superficie total. 

 

Finalmente el 0.031% restante 2.25%, corresponde a cuerpos de agua y suelos 

sin clasificación dispersos en el municipio. (Ver Mapa 3.3) 

 

 

Mapa. 3.3 Geología 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 
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México es un país con gran complejidad geológica, existe una gran diversidad 

de rocas con características y orígenes distintos, lo que da como resultado, 

diferentes tipos de suelos. De las 28 unidades o categorías de suelo reconocidas 

por la FAO/UNESCO/ISRIC en 1998, en México se encuentran 25, de las cuales 

sobresalen 10 que con el 74% de la superficie del territorio.1  

 

La composición edafológica de los suelos en el municipio es la siguiente: 

 

Á Cambisol, suelos de color claro, con desarrollo débil, presenta cambios en su 

consistencia debido a su exposición a la intemperie, con capa superficial obscura mayor 

de 25 cm de espesor, con un buen contenido de materia orgánica, pero pobre en 

nutrientes o bases (Ca, Mg, K, Na). Se localiza en fracciones dispersas por el municipio, 

predominando en la zona sur, sumando en conjunto 8,067.33has (1.59%) de la 

superficie. 

 

Á Feozem, suelo caracterizado por poseer una marcada acumulación de materia 

orgánica y por estar saturados. Suelen ser suelos de pradera, con un epipedión móllico 

y sin carbonato cálcico en el primer metro. Se localiza al suroeste de la región, representa 

el 2.94% (14948.07has) de la superficie municipal.  

 

Á Fluvisol, suelos que se desarrollan a partir de materiales fluviales recientes, cerca de 

ríos. Este suelo se localiza en la parte centro del municipio con 0.86% (4377.72has) 

aproximadamente. 

 

Á Litosol, suelos con menos de 10 cm de espesor. En el municipio representa 61.85% 

(313491.57has) se localiza disperso por todo el municipio, principalmente norte, este, 

centro, suroeste y noroeste. 

 

Á Regosol, suelos que en general forman un grupo remanente taxonómico, que contiene 

todos los suelos que no pudieron acomodarse en alguno de los otros. Son suelos 

minerales poco desarrollados, constituidos por material suelto semejante a la roca. 

Aproximadamente 152751.54has (30.13%) son de este tipo de suelo, localizadas al 

centro, oeste y sur del municipio. 

 

                                                     

1 Perspectivas del Medio Ambiente en México. GEO México.2004. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Á Vertisol, suelos muy arcillosos, pesados, que se mezclan, con alta proporción de 

arcillas expandibles, estos suelos forman grietas anchas y profundas desde la superficie 

hacia abajo cuando están secos; si se encuentran húmedos son pegajosos; su drenaje 

es deficiente. En el municipio se localizan 12552.75has, (2.47%) al suroeste del mismo. 

 

El restante 0.13% lo conforman los cuerpos de agua presentes en el municipio. 

(Ver Mapa 3.4) 

 

 

 
 Mapa 3.4. Edafología  

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

2 Plan de Desarrollo Municipal de San Ignacio 2014-2016 

El agua es de vital importancia, y su estudio es considerado como una ciencia 

cuantitativa y cualitativa que tiene como objeto fundamental determinar entre 

otras cosas su localización, la cantidad, movimiento; así como calidad y 

características fisicoquímicas. 

 

Se entiende por hidrografía como la parte de la geografía que se encarga de la 

descripción de las aguas del planeta Tierra. El concepto se utiliza también para 

nombrar al conjunto de las aguas de una región o de un país. 

 

La principal corriente que cruza al municipio es el Río Piaxtla, que penetra al 

territorio municipal por su parte noroeste proveniente del estado de Durango y 

desemboca en el Golfo de California, en su trayecto, se le unen las aguas del 

Río Ajoya o Verde, que nace también en el estado de Durango y se interna al 

municipio, recorre 203 kilómetros; su corriente contribuye a incrementar el 

caudal de los Arroyos del Candelero, El Espíritu, Ixtahua, Cabazán, Colombo y 

Coyotitán, esto le permite un escurrimiento medio anual de 1357 millones de 

metros cúbicos; su área de cuenca hasta la estación hidrométrica de Ixpalino es 

de 6166 kilómetros cuadrados, y registra una disponibilidad de 1310 millones de 

metros cúbicos en depósitos subterráneos. 

 

También cuenta el municipio con dos corrientes termales 10 subterráneas, la de 

Santa Apolonia y Agua Caliente de Yuriar de composición sulfurosa. 2 

 

En el municipio de San Ignacio las corrientes perennes de agua más relevante 

son: 

Arroyo Chico, Arroyo de la Lechuguilla, Arroyo de San Julián, Arroyo del Rincón, 

El Caballo, El Caimán, El Camichín, El Carmen, El Jilote, El Molino, El Palmarito, 

El Sauz, El Tamborcillo, El Verano, Elota, La Caña, La Encinaloza, La Lobera, 

La Silla, Las Calaveras, Las Joyas, Las Torres, Las Trojas, Los Chinacates, Los 

Frailes, Los Jabalíes, Los Potreritos, Pueblo Viejo, Piaxtla, Pie de la Cuesta, 

Puentecillas, San Vicente, Santiago, Tacuitapa, Tenchoquelite, Uvalamas. 

Mientras que las principales corrientes Intermitentes son: 

http://definicion.de/geografia/
http://definicion.de/agua/
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Agua Caliente, Aguines, Alcaparrosa, Arroyo de California, Arroyo de Cañita, 

Arroyo de la Escondida, A. de los Melones, A. de los Patos, A. del Botero, 

Duranguito, Barquín, Buen Retiro, Cerro Prieto, Cerro Blanco, Chico, Corral 

Falso, Coyotitan, El Aguacate, El Amolito, El Bosque, El Calaboz, El Candelero, 

El Capomo, El Capule, El Carrizo, El Chamizal, El Cuisillo, El Frijolar, El 

Guayabito, El Igualamo, El Limón, El Limoncito, El Molino, El Palote, El Quelite, 

El Rincón del Tío Nacho, El Roblecito, El Sabinal, El Sauz, El Sombrerete, El 

Tambor, El Tecomatillo, El Tigre, El Tule, El Tunal, El Zapote, El Zopilote, 

Grande, Ixtahua, La Alacena, La Caña, La Chilacayota, La Ciudadela, La 

Cochera, La Compuerta, La Cruz Larga, La Culebra, La Escondida, La Pala, La 

Palmita, La Quebrada, La Soledad, La Tasajera, La Tepozana, La Tinaja, La 

Venada, La Vinata, Las Amapas, Las Anonas, Las Apomitas, Las Milpitas, Las 

Mimbres, Las Moras, Las Playas, Las Uvas, Lechuguilla, Los Apomos, Los 

Arrayanes, Los Barbones, Los Brasiles, Los Laureles, Los Otates, Los Salates, 

Los Viejos, Marismas, Nacaral, Palo Verde, Pie de la Cuesta, Quebrada de las 

Lajas, Rincón del Aguacate, Rincón Muerto, San Juan, Seco, Torres y Verde. 

 

Por otro lado se encuentran unos pequeños cuerpos de agua como lo es 

Mendías que cuenta con tan solo 9.91ha, Rio Piaxtla con 24.16ha, el Yugo con 

8.9ha, Estero El Pozole con 72.23ha, Guamuchilito 20.64ha, El Tasajal con 

15.72ha todos estos ubicados en la zona suroeste del municipio y por ultimo 

encontramos La Tina, el cuerpo de agua más grande de la región con 130.18ha, 

está localizada hacia la parte sur. (Ver Mapa 3.5) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     

3 Las Cuencas Hidrográficas de México: Priorización y toma de decisiones. Helena otler, Arturo Garrido, Verónica Bunge, María Luisa 

Cuevas. 

 

 

 

 

 

 
Mapa 3.5. Hidrografía 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

 

 

En México los procesos la sistematización hídrica describen el intercambio de 

materia y flujo de energía a través de la vinculación de los elementos 

estructurales del ecosistema, (Regiones hídricas, Cuencas hidrológicas, 

Subcuencas, etc.). 

 

Las cuencas hidrológicas son unidades morfológicas integrales, que abarcan en 

su contenido, toda la estructura hidrogeológica subterránea del acuífero como 

un todo. Constituyen un complejo mosaico de ecosistemas, naturales y 

manejados, donde se reconocen los vínculos entre los territorios de las zonas 

altas y bajas. Representan divisiones naturales del paisaje y para muchos 

propósitos constituyen el contexto idóneo para la planeación y gestión de los 

recursos naturales.3  

 

Existen tres tipos de cuencas: 

Á Endorreicas, son las que desembocan e lagos, lagunas que no tienen comunicación 

fluvial al mar. 

Á Exorreicas, son aquellas que drenan sus aguas al mar o al océano. 

Á Arreicas, donde as aguas se evaporan o se filtran en el terreno antes de encauzarse 

en una red de drenaje. 

 

El municipio de San Ignacio se localiza sobre las Regiones RH10 Sinaloa y 

RH11 Presidio San Pedro dentro de la región de Sinaloa encontramos la cuenca 

R. Piaxtla-R. Elota R. Quelite con 491,748.56 hectáreas (96.54%) dentro de 

esta encontramos las subcuentas R. de Piaxtla, R. Verde, R. Elota, R. Quelite. 

Por último en la región R. Presidio-San Pedro se encuentra la cuenca del mismo 

nombre abarcando solo 17,607.74hectareas (3.45%) en ella se encuentran las 

sub-cuencas R. Presidio y R. Q. La Ventana. (Ver Tabla III.6.1 y Mapa 3.6.) 

 

 

 

 

 



 ATLAS DE RIESGOS      SAN IGNACIO, SINALOA  

 

 11 

 

 

Tabla III.6.1 Tabla de Cuencas y Subcuencas 

NOMBRE RH CUENCA SUBCUENCA HECTÁREAS 

RH10 Sinaloa 
R. Piaxtla  R.Elota-

R.Quelite 

R. De Piaxtla 

R.Verde 

R.Elota 

R.Quelite 

491,748.56 Has. 

RH11 
Presidio-San 

Pedro 
R. Presidio 

R. Presidio 

R.Q.La Ventana 
17,607.74 Has. 

Fuente: Trabajo de Gabinete. SIGPOT 2014 

 

 

 

 
Mapa 3.6. Cuencas y Subcuencas Hidrológicas 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

En México el clima está determinado por varios factores, entre los que se 

encuentran la altitud sobre el nivel del mar, la latitud geográfica, las diversas 

condiciones atmosféricas y la distribución existente de tierra y agua. Por lo 

anterior, el país cuenta con una gran diversidad de climas, los cuales de manera 

muy general pueden clasificarse, según su temperatura, en cálido y templado; y 

de acuerdo con la humedad existente en el medio, en: húmedo, subhúmedo y 

muy seco. 

 

El clima seco se encuentra en la mayor parte del centro y norte del país, región 

que comprende el 28.3% del territorio nacional; se caracteriza por la circulación 

de los vientos, lo cual provoca escasa nubosidad y precipitaciones de 300 a 600 

mm anuales, con temperaturas en promedio de 22° a 26° C en algunas regiones, 

y en otras de 18° a 22° C. 

 

El clima muy seco registra temperaturas en promedio de 18° a 22° C, con casos 

extremos de más de 26°C; presentando precipitaciones anuales de 100 a 300 

mm en promedio, se encuentra en el 20.8% del país. 

 

En relación al clima cálido, éste se subdivide en cálido húmedo y cálido 

subhúmedo. El primero de ellos ocupa el 4.7% del territorio nacional y se 

caracteriza por tener una temperatura media anual entre 22° y 26°C y 

precipitaciones de 2,000 a 4,000 mm anuales. Por su parte, el clima cálido 

subhúmedo se encuentra en el 23% del país; en él se registran precipitaciones 

entre 1,000 y 2,000 mm anuales y temperaturas que oscilan de 22° y 26°, con 

regiones en donde superan los 26°C. 

 

Finalmente, el clima templado se divide en húmedo y subhúmedo; en el primero 

de ellos se registran temperaturas entre 18° y 22°C y precipitaciones en 

promedio de 2,000 a 4,000 mm anuales; comprende el 2.7% del territorio 

nacional. Respecto al clima templado subhúmedo, se encuentra en el 20.5% del 

país, observa en su mayoría temperaturas entre 10° y 18° C y de 18° a 22°C, 

sin embargo en algunas regiones puede disminuir a menos de 10°C; registra 

precipitaciones de 600 a 1,000 mm en promedio durante el año. 

En el municipio de San Ignacio predomina el clima Cálido subhúmedo, seguido 

por el Semiseco cálido y en menor proporción el Templado subhúmedo. 

 

Á Cálido subhúmedo Aw0, temperatura media anual mayor de 22°C y temperatura del 

mes más frío mayor de 18°C. Precipitación del mes más seco entre 0 y 60mm; lluvias de 

verano con índice P/T menor de 43.2 y porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2% del 

total anual. Localizados al centro, sur y oeste con 183,869.53has (36.26%). 

 

Á Cálido subhúmedo Aw1, temperatura media anual mayor de 22°C y temperatura del 

mes más frío mayor de 18°C.Precipitación del mes más seco menor de 60mm; lluvias de 

verano con índice P/T entre 43.2 y 55.3 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% 

del total anual. Presente en el noroeste con 31,836.07has (6.28%). 

 

Á Cálido subhúmedo Aw1 (w), clima con lluvias en verano de humedad media con un 

índice P/T entre 43.2 y 55.5 y porcentaje de lluvia invernal entre 5 y 10.2% del total anual. 

Localizados al este y sureste del municipio, con aproximadamente 3,881.93has (0.76%). 

 

Á Cálido subhúmedo Aw2, temperatura media anual mayor a 22°C y temperatura del mes 

más frío mayor de 18°C. Precipitación del mes más seco entre 0 y 60mm; lluvias de 

verano con índice P/T mayor de 55.3 y porcentaje de lluvia invernal de 5 al 10.2% del 

total anual. Presente en el noroeste con 3,311.32has (0.65%). 

 

Á Templado subhúmedo (A) C (w1), pertenece al grupo C, temperatura media anual 

mayor de 18°C, temperatura del mes más frío menor de 18°C, temperatura del mes más 

caliente mayor de 22°C. Precipitación del mes más seco menor de 40mm; lluvias de 

verano con índice P/T entre 43.2 y 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2% anual. 

Localizados al noreste y este con 46,701.45has (9.21%). 

 

Á Templado subhúmedo (A) C (w2), pertenece al grupo C, temperatura media anual 

mayor de 18°C, temperatura del mes más frío menor de 18°C, temperatura del mes más 

caliente mayor de 22°C. Precipitación del mes más seco menor de 40mm; lluvias de 

verano con índice P/T mayor a 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2% anual. 

Localizados al norte, este y sureste con 64,425.64has (12.71%). 

 

Á Templado subhúmedo C(w2), temperatura media anual entre 12 y 18°C, temperatura 

del mes más frío entre -3 y 18°C, temperatura del mes más caliente bajo 22°C. 

Precipitación del mes más seco menor de 40mm; lluvias de verano con índice P/T mayor 

a 55 y porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2% anual. Presente en la zona este con 

9,217.32has (1.81%). 
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Á Templado subhúmedo C(w2)(x ), temperatura media anual entre 12 y 18°C, 

temperatura del mes más frío entre -3 y 18°C, temperatura del mes más caliente bajo 

22°C. Precipitación del mes más seco de 0 a 40mm; lluvias de verano con índice P/T 

mayor a 55 y porcentaje de lluvia invernal mayor al 10.2% anual. Localizados al norte y 

noreste con 16429.32has (3.24%). 

 

Á Semiseco cálido BS1 (h ) hw, temperatura muy cálida promedio anual de 18° a 22 °C 

y del mes más frío > 18 °C, temperatura del mes más frio 18 °C, temperatura del mes 

más caliente 22 °C. Precipitación del mes más seco menor de 40mm; lluvia invernal 

menor de 5 al 10.2% anual. Localizado en gran parte en la zona suroeste del municipio 

abarcando 147,021.69ha es decir 29.00%. (Ver Mapa 3.7) 

 

 
Mapa 3.7. Climas 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

Dentro del municipio el uso de suelo y vegetación queda como sigue: 

 

Á Área urbana y asentamientos humanos, cubre un 0.04% de la superficie, el equivalente 

a 214.25 hectáreas aproximadamente. 

 

Á Área Agrícola, cubre un 11.46% de la superficie, aproximadamente 

58,112.53hectáreas. 

 

Á Área Acuícola, cubre 367.29 hectáreas (0.07%) de la superficie, se localiza al suroeste 

del municipio. 

 

Á Bosque de encino, vegetación que se encuentra de forma dispersa al norte, centro y 

este del municipio, ocupando un total de 66960.60has (13.21%) de la superficie del 

mismo, es una vegetación de comunidades arbóreas o subarbóreas, contiene regiones 

templadas hasta semiáridas o subtropicales con diferentes grados de humedad, con poca 

variación de especies. 

 

Á Bosque de encino-pino, se encuentra distribuido a 1,200msnm y está constituido por 

los géneros Quercus sp. Y Pinus sp. En el estrato arbóreo y buddleia parviflora en el 

arbustivo. En la zona de estudio se encuentra disperso principalmente en la zonas norte 

y este, ocupando un total de 52,451.18 hectáreas (10.34%) de la superficie municipal. 

 

Á Bosque de pino, caracterizado por la presencia de árboles con hojas aciculares 

agrupadas en fascículos. Comunidades vegetales donde dominan los árboles altos 

acompañadas de otras especies que habitan en zonas montañosas con clima templado 

a frío. Podemos encontrar una porción de 52367.79 lo que representa el 10.33%. 

 

Á Bosque de pino-encino, es uno de los ecosistemas que presenta mayor diversidad de 

especies, pero es uno de los menos protegidos que se encuentra amenazado por 

incendios forestales. Es un bosque que se desarrolla a altitudes entre los 1,600 y 

3,000msnm. En la zona de estudio se localiza disperso al norte y este del mismo, 

ocupando 14,426.60 hectáreas (2.84%). 

 

Á Manglar, vegetación arbórea de las regiones tropicales y subtropicales, con especies 

de plantas halófilas localizadas en los humedales costeros con gran importancia 

ecológica y económica, dentro de la zona este tipo de vegetación se localiza 

principalmente al suroeste del municipio, representado por 0.06% (328.34has). 

 

Á Pastizal, comunidad vegetal dominada por gramíneas, plantas herbáceas de tallos 

huecos y frutos en forma de espiga, se presenta dispersa al centro del municipio con 

0.381% (1,934.02has). 

 

Á Selva baja caducifolia, se caracteriza por su marcada estacionalidad que le da un 

aspecto muy distinto en época de lluvias y en época seca. Predomina en el municipio 

con un 41.44%, equivalente a 210076.10has aproximadamente, ubicado disperso 

principalmente al centro y sur del municipio. 

 

Á Selva baja espinosa caducifolia, comunidad arbórea de escasa estatura, cuyos árboles 

mayores apenas alcanzan de 8 a 9 m de altura. Se identifica en el municipio con un 

0.13% (690.37as) presentándose en una pequeña fracción al sur del mismo. 

 

Á Selva mediana subcaducifolia, comunidad muy parecida a la selva alta perennifolia, de 

la que se diferencia porque una alta proporción de los árboles pierden las hojas durante 

la época seca. Son propias de climas cálidos con lluvias escasas. Presentándose en 

pequeñas porciones en el centro del municipio generando 8758.72ha (1.72%). 

 

Á Vegetación de galería, comunidad muy variada estructural y fisonómicamente, 

mientras que su fauna es rica tanto en animales terrestres como en ictiofauna, se localiza 

en los márgenes de ríos o arroyos, en condiciones favorables de humedad local. Cubre 

0.02% (134.69has) ubicada al suroeste del municipio. 

 

Á Vegetación halófila hidrófila, la vegetación halófila la constituyen comunidades 

vegetales arbustivas o herbáceas que se caracterizan por desarrollarse sobre suelos con 

alto contenido en sales. Mientras que la hidrófila viven arraigadas en lugares pantanosos 

con aguas dulces o salobres y poco profundas. 

 

Á Vegetación secundaria arbórea de selva baja caducifolia, comunidad vegetal que llega 

a ocupar en Latinoamérica extensas superficies desde el noreste de Panamá hasta el 

noroeste de México. Presenta riqueza florística. Y podemos encontrar una pequeña 

porción en el municipio en la zona suroeste con un porcentaje de 0.67% 

aproximadamente 3434.70ha. 

 

Á Vegetación secundaria arbórea de selva baja espinosa caducifolia, se desarrolla sobre 

suelos muy someros con grandes afloramientos rocosos en forma de lajas y alta 

peligrosidad. Comunidad arbórea de escasa estatura, cuyos árboles mayores apenas 

alcanzan de 8 a 9m de altura. Encontramos una pequeña porción de este tipo de 

vegetación representando 4701.11ha (0.92%), se ubica en la parte suroeste del 

municipio. 
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Á Vegetación secundaria arbórea de selva mediana subcaducifolia, tipo de selva en el 

que el 75% de su arbolado pierde el follaje durante el periodo crítico de la época de 

secas. Los árboles tienen una altura de 15 a 30m.en el municipio existen 0.19has cuenta 

con un porcentaje de 0.02%. 

 

Á Vegetación secundaria arbustiva de bosque encino, vegetación resultado de la 

constante utilización de los suelos en actividades agrícola, suelos degradados o 

afloramientos de rocas basálticas. Representa un pequeño porcentaje de 0.90% 

aproximadamente 4,572.811has al norte de la región. 

 

Á Vegetación secundaria arbustiva de bosque encino-pino, se desarrolla principalmente 

en áreas de mayor importancia forestal, en los límites altitudinales inferiores de los 

bosques de pino-encino. Estas comunidades muestran menor porte y altura que aquellos 

donde domina el pino sobre el encino. Al igual que las comunidades de pino-encino, estas 

también presentan uso forestal, además de que en muchas áreas se presenta una 

alternancia con el uso agrícola. En el municipio se puede observar una pequeño 

fragmento de apenas 0.82% es decir 415.97 has, este lo podemos observar en la parte 

norte de la región. 

 

Á Vegetación secundaria arbustiva de bosque pino- encino, comunidad que, junto con 

los bosques de encino- pino, se consideran fases de transición en el desarrollo de 

bosques de pino o encino puros. Este tipo de bosque se distribuye ampliamente en la 

mayor parte de la superficie forestal de las partes altas de los sistemas montañosos del 

país, la cual está compartida por las diferentes especies de pino (Pinus spp.) y encino 

(Quercus spp.); siendo dominantes los pinos. Dentro del municipio existe una pequeña 

fracción en la parte noroeste ocupando aproximadamente 201.15has tan solo el 0.039%. 

 

Á Vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia, comunidad que se 

desarrolla en suelos que presentan mejores condiciones de humedad que los de la Selva 

Caducifolia, la vegetación de estas selvas es el resultado de siglos de explotación, que 

deriva desde la época de los mayas, lo que le da un aspecto secundario. Su distribución 

se presenta como fracciones pequeñas en todo el municipio hacia el oeste, centro y sur 

generando 24,257.12has aproximadamente 4.78%. 

 

Á Vegetación secundaria arbustiva de selva baja espinosa caducifolia, se desarrolla en 

condiciones climáticas en donde predominan los tipos cálidos subhúmedos, semisecos 

o subsecos. Esta selva presenta corta altura de sus componentes arbóreos 

                                                     
4 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. CONANP. www.conan.gob.mx. Fecha de consulta: 28 Agosto de 2014 

(normalmente de 4 a 10 m, muy eventualmente de hasta 15 m o un poco más). El estrato 

herbáceo es bastante reducido y sólo se puede apreciar después de que ha empezado 

claramente la época de lluvias y retoñan o germinan las especies herbáceas. Podemos 

encontrar 1,166.95 hectáreas (0.23%) en la zona suroeste de la región. 

 

Finalmente el restante 0.18% (941.93 hectáreas) corresponden a cuerpos de 

agua y un 0.02%, (103.96 hectáreas), se considera sin vegetación aparente. (Ver 

Mapa 3.8) 

 

 
Mapa 3.8. Uso de Suelo y Vegetación 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

5 CONANP. http://procer.conanp.gob.mx/tortugas/sitio/ceuta.php 

Las Áreas Naturales Protegidas son las zonas del territorio nacional y aquellas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción en donde los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad 

del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas.4 

 

El 29 de octubre de 1986 la playa Ceuta fue decretada como zona de reserva y 

sitio de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y 

control de las diversas especies de tortuga marina. En el 2002 se recategorizó 

como área natural protegida con la categoría de Santuario.5 

 

En base al decreto publicado el 27 de noviembre de 2000, con el que se declara 

área natural protegida, con el carácter de área de protección de flora y fauna, la 

región conocida como Meseta de Cacaxtla, ubicada en los municipios de San 

Ignacio y Mazatlán con una superficie total de 50,862.3125 hectáreas, de las 

cuales 41092.43has pertenecen al municipio de San Ignacio, aproximadamente 

el 81% de la superficie del mismo. 

 

La zona arqueológica de Las Labradas dentro de la Meseta de Cacaxtla, cuenta 

con el decreto publicado el 30 de noviembre de 2012 en donde se declara zona 

de monumentos arqueológicos, en donde existe un agrupamiento de rocas la 

cual tiene una extensión de 343 metros; en él hay alrededor de 640 grabados 

rupestres. Estos representan diferentes figuras: geométricas, humanas 

animales y de plantas. Los grabados se hallan en la superficie de las rocas como 

figuras individuales y como paneles (de dos a más figuras); se encuentran 

distribuidos sin un patrón definido, aunque algunos se concentran en grupos o 

conjuntos y otros se hallan aislados.  

 

La Meseta de Cacaxtla es la zona natural protegida de mayores dimensiones en 

el estado de Sinaloa. La región cuenta con una gran diversidad de especies han 

sido identificadas más de 300 especies de plantas,26 de especies de anfibios, 

59 de reptiles, 79 de mamíferos y 340 aves. 

Recientemente, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), 

en su programa de monitoreo del jaguar, ha logrado demostrar la presencia del 
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felino en tres zonas del sur de Sinaloa. Con este logro, la Conanp iniciará la 

estimación de población de la especie para después gestionar un corredor del 

jaguar, desde Nayarit hasta la Meseta de Cacaxtla. 

 

El programa de monitoreo del jaguar se realiza en la Meseta de Cacaxtla, 

Marismas Nacionales y Monte Mojino, áreas que se ubican desde San Ignacio 

hasta Escuinapa. Cuenta con más de 30 vigilantes comunitarios certificados por 

la Profepa y alrededor de 60 cámaras de rastreo, ubicadas en 10 comunidades 

de las tres regiones. (Ver Mapa 3.9) 

 

 
Mapa 3.9. Áreas Naturales Protegidas 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 
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C A P Í T U L O   IV 

 

El estado de Sinaloa cuenta con una población de нΩ609,225 habitantes 

distribuidos en 18 municipios. San Ignacio representa el 0.89% de la población 

total de estado con 22,527 habitantes, colocándose en el municipio número 17 

de acuerdo a su población. 

 

IV.1.1 DINÁMICA DEMOGRÁFICA MUNICIPAL 

El Municipio de San Ignacio, ha registrado variaciones de población sucesivos en 

cada uno de los períodos analizados. En el periodo de 1980-1990 se tuvo una 

disminución poblacional de 740 habitantes, mientras que para el año de 1995 se 

registró un incremento de la población en 3,016 habitantes. Para el año 2000 se 

tuvo otro decremento de 339 habitantes; mientras que para el año 2005 se 

registró un descenso de 3,407 habitantes menos; y para el año 2010 se 

disminuyó nuevamente la población en 828 habitantes para llegar a los 22,527 

en total. Cabe hacer mención que históricamente el número de mujeres ha sido 

menor en todos los períodos analizados. (Ver Tabla IV.1.1) 

 

Tabla IV.1.1 Dinámica Demográfica 

AÑOS HOMBRES MUJERES TOTAL 

1980 N/D N/D 24,825 

1990 12,493 11,592 24,085 

1995 14,325 12,776 27,101 

2000 14,125 12,637 26,762 

2005 12,021 11,334 23,355 

2010 11,699 10,828 22,527 

Fuente: INEGI Censos Generales de Población y Vivienda, 1980, 1990, 2000, 2010, I y II Conteo de Población y 

Vivienda, 1995 y 2005. 

 

Es importante señalar que el municipio de San Ignacio no pertenece a alguna 

zona metropolitana ya que no cuenta con un grupo de dos o más municipios en 

los cuales se ubica una ciudad de al menos 50,000 habitantes cuya área se 

extiende sobre los límites del municipio al cual pertenece originalmente 

incorporando influencia directa sobre otra u otras poblaciones aledañas 

regularmente con un alto nivel de integración socio-económica. 

 

DINÁMICA DEMOGRÁFICA POR LOCALIDAD 

Las variaciones poblacionales de 1990 a 2010 para las 6 localidades mayores a 

500 habitantes se analizan a continuación: 

 

Á San Ignacio, es la Cabecera Municipal, es la mayor localidad urbana en el municipio, y 

ha tenido un comportamiento poblacional de crecimiento constante a través del período 

analizado, con un aumento de 537 habitantes en el periodo 1990-1995; para el periodo 

1995-2000 se tuvo un incremento de 452 habitantes; para el periodo 2000-2005 se tuvo 

un crecimiento poblacional de 468 habitantes, mientras que para el periodo 2005-2010 se 

tuvo un descenso de pobladores de 48 habitantes. 

 

Á Dimas (Estación Dimas), es la segunda localidad urbana y presenta un comportamiento 

similar, con 490 habitantes más en el período 1990  1995; en el período 1995-2000 tuvo 

un aumento de 57 habitantes; para el período 2000-2005 presentó una disminución de 75 

habitantes; y tuvo un crecimiento de su población en 397 habitantes para el período 2005 

 2010. 

 

Á Piaxtla de Abajo presentó comportamientos poblacionales diferentes desde 1990, con 

609 habitantes menos para el periodo 1990-1995, una disminución de 142 habitantes en 

el periodo 1995-2000, presentó un nuevo decremento de 100 habitantes en el periodo de 

2000-2005, y finalmente un incremento de 27 habitantes en el periodo de 2005-2010. La 

localidad de  

 

Á Coyotitán, presenta un comportamiento diferente, con 155 habitantes más en el período 

1990  1995; en el período 1995-2000 se tuvo un incremento de 150 habitantes; para el 

período 2000-2005 se tuvo una disminución de 49 habitantes; y tuvo un nuevo decremento 

de su población en 49 habitantes para el período 2005 - 2010. 

Á  

Á Duranguito presenta un comportamiento de 21 habitantes menos en el periodo 1990-

1995, un incremento de 66 habitantes en el periodo de 1995-2000, una disminución de 88 

habitantes en el periodo de 2000-2005, y para el periodo de 2005-2010 presentó un 

crecimiento de 61 habitantes. 

 

Á San Juan presenta un comportamiento poblacional variable, con 1 habitante menos en 

el período 1990  1995; un incremento de 66 habitantes en el periodo 1995-2000; una 

disminución de 208 habitantes en el periodo de 2000-2005, y finalmente un decremento 

de 99 habitantes en el periodo 2005-2010. 

 

IV.1.2 PROYECCIÓN AL 2030 

De acuerdo al Documento Metodológico para las estimaciones y proyecciones 

de Población de CONAPO, es relevante y necesaria para llevar a cabo la 

planeación demográfica, económica y social, al mismo tiempo es una 

herramienta de conocimiento valioso para estimar múltiples requerimiento futuros 

en servicio e infraestructura así como otras necesidades sociales. La siguiente 

tabla muestra la tendencia poblacional del municipio de San Ignacio en el periodo 

2011-2030, donde se observa que del año 2011-2014 existió una reducción de la 

población de acuerdo a las proyecciones. Se considera una población estimada 

en el año 2014 de 22,887 habitantes. 

 

Por otra parte se observa se incrementara la población del 2014-2030 de manera 

gradual y no se diagnostica crecimientos importantes. En los próximos años la 

población complementara una fase de transición demográfica, encaminándose a 
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un crecimiento de la población joven cada vez más reducido y aun perfil 

envejecido. 

 

Las previsiones para el 2030 sugirieren que la población podría alcanzar 24,356 

habitantes; por lo tanto el municipio seguirá enfrentando en los próximos años el 

desafío de proporcionar a sus habitantes vivienda, vestido, alimentación, 

educación y salud. (Ver Tabla IV.1.2.) 

 

Tabla IV.1.2 Proyecciones CONAPO 

AÑO POBLACIÓN  AÑO POBLACIÓN 

2011 23,014  2021 29,399 

2012 22,925  2022 23,504 

2013 22,886  2023 23,612 

2014 22,887  2024 23,722 

2015 22,916  2025 23,832 

2016 22,968  2026 23,832 

2017 23,036  2027 24,049 

2018 23,117  2028 24,155 

2019 23,206  2029 24,257 

2020 23,300  2030 24,356 

Fuente: INEGI Censos Generales de Población y Vivienda, 1980, 1990, 2000, 2010, I y II Conteo de Población y 

Vivienda, 1995 y 2005. 

 

IV.1.3 DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

El municipio de San Ignacio tiene 22,527 habitantes, distribuidos en 176 

localidades de la siguiente manera: (Ver Tabla IV.1.3.1, Gráfico 4.1.3 y Mapa 4.1.3) 

 

Tabla IV.1.3 Distribución de la Población 

RANGO DE POBLACIONES NÚMERO POBLACIÓN 

Localidades de 0 a 99 habitantes: 140 2,770 

Localidades de 100 a 499 habitantes: 30 7,027 

Localidades de 500 a 999 habitantes: 2 1,084 

Localidades de 1,000 a 4,999 habitantes: 4 11,646 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2010. 

 

 
Gráfico 4.1.3 Distribución de la población 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2010. 

 

 
Mapa 4.1.3. Distribución de la Población 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

IV.1.4 DENSIDAD POBLACIONAL 

La Densidad de Población del municipio de San Ignacio es de 4.44hab/km2, 

considerado como Rural de acuerdo al INAFED; y el 87.70% de la población se 

encuentra en 36 localidades dos de ellas son urbanas, mientras que para el 

estado de Sinaloa en promedio viven 48hab/km2. (Ver Tabla IV.1.4., Gráfico 4.1.4 y Mapas 4.1.4) 

 

La localidad de San Ignacio y Dimas (Estación Dimas) tiene baja densidad 

poblacional por manzana, esta densidad nos señala la relación entre el número 

de habitantes y el espacio en el que viven y, por tanto, los recursos disponibles 

para sobrevivir. (Ver Mapas 4.1.4.1 y 4.1.4.2) 

 

 
Mapa 4.1.4. Densidad de Población 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 
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Tabla IV.1.4. Densidad Poblacional 

LOCALIDAD 1990 1995 2000 2005 2010 

San Ignacio 3,135 3,672 4,123 4,591 4,543 

Dimas (Estación Dimas) 2,681 3,171 3,228 3,153 3,550 

Piaxtla de Abajo 2,701 2,092 1,950 1,850 1,877 

Coyotitán 1,469 1,624 1,774 1,725 1,676 

Duranguito 550 529 595 507 568 

San Juan 758 757 823 615 516 

Barras de Piaxtla 404 413 451 359 457 

La Labor 487 474 512 467 455 

Piaxtla de Arriba 215 443 453 389 448 

Camino Real de Piaxtla 568 483 460 444 416 

Ixpalino 579 514 444 414 391 

El Patole S/D S/D S/D 551 388 

San Javier 406 365 356 346 332 

Lo de Ponce 367 365 336 314 287 

Las Lomas del Pedregal S/D 50 65 167 281 

Cabazán 357 271 282 272 278 

Los Humayes 220 239 266 289 254 

La Caña 150 220 218 219 248 

La Chora (Colonia Renato Vega) S/D 108 168 231 238 

El Limón de los Peraza 361 359 287 216 237 

Ajoya 938 792 659 283 230 

La Chicayota (Chilacayotas) 142 158 183 192 198 

Vado Hondo S/D 197 207 152 180 

El Lodazal 156 153 164 143 163 

Crucero de Piaxtla (La Cacharola) S/D 116 119 144 160 

El Platanar 166 231 239 204 159 

El Cajón de Piaxtla 168 183 146 144 145 

San Agustín 235 216 195 164 142 

Acatitán 159 172 145 126 141 

El Pozole 92 93 144 125 125 

La Quebrada de los Sandoval 189 201 194 92 119 

Contraestaca 14 414 469 65 119 

Palmarito de los Ramírez 212 178 203 145 114 

El Tule 96 119 145 115 110 

Tacuitapa 140 176 177 133 109 

La Tasajera 140 151 164 109 103 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2010 

 

 

 

 

 
Gráfico 4.1.4 Densidad demográfica 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mapa 4.1.4.1. Densidad de Población San Ignacio 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 
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Mapa 4.1.4.2. Densidad de Población - Dimas (Estación Dimas) 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

 

 

 

IV.1.5 PIRÁMIDE POBLACIONAL 

En el municipio, al 2010 cuenta con 22,527 habitantes, predominando la 

población de 10 a 14 años con 2,504 habitantes, 15 a 19 años con 1,210 hombres 

y 1,093 mujeres obteniendo un total de 2,303 habitantes continuos, observamos 

los grupos de 5 a 9 años con 2,195 y 0 a 4 años con 2,018. 

 

Esto muestra que la población es menor de 19 años, población relativamente 

joven en el municipio. Por otra parte se observa que en el municipio predomina 

ligeramente la población de género masculino con un 51.93%. 

 

Por otra parte es importante mencionar que existe una población de 5 años y más 

de 20,475 habitantes, de 15 años y más de 15,776 habitantes, en el rango de 6 

a 14 años encontramos una población de 4,699 en la categoría de 0 a 14 años 

tenemos 6,717 habitantes, de 15 a 64 años 13,392 y de 65 años y más 2,384 

habitantes. (Ver Gráfico 4.1.5 y Tabla IV.1.5) 

 

 

 

Tabla IV.1.5 Grupos de edad 

GRUPO DE 

EDAD 
HOMBRES MUJERES 

GRUPO DE 

EDAD 
HOMBRES MUJERES 

00-04 años 1034 984 55-59 años 476 455 

05-09 años 1176 1019 60-64 años 442 369 

10-14 años 1269 1235 65-69 años 445 342 

15-19 años 1210 1093 70-74 años 360 298 

20-24 años 787 807 75-79 años 253 205 

25-29 años 681 700 80-84 años 136 112 

30-34 años 700 721 85-89 años 76 68 

35-39 años 822 678 90-94 años 35 27 

40-44 años 657 632 95-99 años 13 7 

45-49 años 568 556 100 años y más 3 4 

50-54 años 541 497 No especificado 15 19 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2010 

 

 

 

 
Gráfico 4.1.5 Pirámide de edades 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2010 

 

IV.1.6 MORTALIDAD 

El municipio de San Ignacio presenta unos índices de natalidad variables con 

valor máximo de 968 nacimientos en el año 2000 a un mínimo de 505 nacimientos 

en el 2012, con un promedio de 692 nacimientos por año los últimos 13 años; en 

el caso de los índices de defunción, también se presentan variaciones con 

valores desde 82 en el 2000 hasta 167 durante el 2009, y un promedio de 113 

defunciones por año para el periodo analizado. (Ver Tabla IV.1.6) 

 

Tabla IV.1.6 Nacimientos y Defunciones 

AÑO NACIMIENTOS DEFUNCIONES 

2000 968 82 

2001 855 89 

2002 852 105 

2003 710 96 

2004 959 103 

2005 749 97 

2006 588 101 

2007 600 100 

2008 620 139 

2009 517 167 

2010 509 140 

2011 558 118 

2012 505 127 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2010 
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IV.2.1 ESCOLARIDAD 

La información está expresada en términos de planta física y puede servir para 

el funcionamiento de varias escuelas o turnos. La tasa de alfabetización de la 

población de 15 a 24 años es de 98.4%, sin embargo el Índice de analfabetismo 

general es de 6.32%. 

 

Es importante puntualizar que la población de 6 a 14 años que asiste a la escuela 

es de 5,072 habitantes, mientras que los analfabetas de 15 a más años son 

1,424, creando un promedio de escolaridad de 6.89%. (Ver Tabla IV.2.1.) 

 

IV.2.2 HACINAMIENTO 

El hacinamiento implica la presencia de un gran número de personas en un 

espacio reducido. Se estima que existe hacinamiento cuando, en un hogar, hay 

3 personas por habitación utilizada como dormitorio; mientras que hacinamiento 

crítico se identifica cuando hay más de 3 personas en los espacios utilizados 

como dormitorios. 

 

Esto tiene como principal consecuencia la generación de un ambiente no apto 

para la supervivencia de todos ya que, tanto los recursos como los elementos 

característicos de ese espacio, empiezan a perder sus rasgos esenciales. 

 

La localidad de San Ignacio observa mayor hacinamiento hacia el este, donde 1 

manzana presenta 5 viviendas con hacinamiento, mientras que 19 presentan 3 

viviendas con hacinamiento. En menor proporción al oeste se identifican 36 

manzanas, con 2 viviendas cada una, con esta característica, mientras que en 

22 manzanas al menos 1 vivienda tienen hacinamiento. El resto no cuenta con 

este rasgo. 

 

La localidad de Dimas (Estación Dimas) cuenta con 5 manzanas en las que 

existen 3 viviendas, en cada una, con hacinamiento, mientras que en 50 

manzanas existen 2 viviendas con esta característica. El resto no presenta 

hacinamiento. (Ver Tabla IV.2.2 y Mapas 4.2.2.1,4.2.2.2) 

 

Tabla. IV.2.1 Escolaridad 

LOCALIDAD 
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San Ignacio 4,543 525 529 997 8.49 176 3.87 

Dimas (Estación dimas) 3,550 418 473 623 7.55 169 4.76 

Piaxtla de Abajo 1,877 234 222 389 7.41 134 7.14 

Coyotitan 1,676 190 242 364 8.10 72 4.29 

Duranguito 568 67 67 53 5.66 67 11.79 

San Juan 516 60 64 73 6.29 41 7.94 

Barras de Piaxtla 457 57 67 39 6.29 25 5.47 

La labor 455 79 57 38 6.24 25 5.49 

Piaxtla de Arriba 457 57 67 39 6.29 25 5.47 

Camino Real de Piaxtla 416 62 60 57 6.52 34 8.17 

Ixpalino 391 91 19 62 6.52 30 7.67 

El patole 388 50 10 3 3.67 50 12.88 

San Javier 332 84 40 37 6.36 31 9.34 

Lo de Ponce 287 60 40 7 5.68 16 5.57 

Las Lomas del Pedregal 281 34 39 14 5.75 23 8.18 

Cabazán 278 55 26 26 6.07 17 6.11 

Los Humayes 254 42 25 22 5.67 15 5.90 

La Caña 248 62 23 9 6.12 8 3.22 

La Chora (Colonia Renato Vega) 238 24 36 30 6.87 16 6.72 

El Limón de los Peraza 237 44 30 47 7.28 13 5.48 

Ajoya 230 35 39 11 5.66 22 9.56 

La Chicayota (Chilacayotas) 198 26 12 15 5.46 26 13.13 

Vado Hondo 180 35 14 5 5.13 11 6.11 

El Lodazal 163 18 14 6 4.68 13 7.97 

Crucero de Piaxtla(La Cacharola) 160 22 19 13 5.93 13 8.12 

El Plantanar 159 25 7 4 4.45 19 11.95 

El Cajón de Piaxtla 145 30 23 16 6.05 14 9.65 

San Agustín 142 28 10 11 4.97 18 12.67 

Acatlán 141 36 9 11 5.95 10 7.09 

El Pozole 125 17 18 10 6.27 15 12.00 

La Quebrada de los Sandoval 119 31 5 8 5.20 15 12.60 

Contraestaca 119 21 11 6 6.32 2 1.68 

Palmarito de los Ramírez 114 20 12 7 5.55 8 7.01 

El Tule 110 20 7 10 6.11 4 3.63 

Tacuitapa 109 26 10 11 6.16 5 4.58 

La Tasajera 103 29 12 1 5.24 5 4.85 

Fuente: SEP-INEGI CEMABE Atlas Educativo 2013; INAFED. Base Educación Municipal; INEGI. Censo de 

Población y Vivienda 2010, México en Cifras) 

*Grado escolar concluido 

 

 

Tabla IV.2.2 Grado de Hacinamiento 

LOCALIDAD POB 2010 HOGARES HABITANTES / HOGAR 

San Ignacio 4,543 1,068 4.25 

Dimas (Estación Dimas) 3,550 893 3.97 

Piaxtla de Abajo 1,877 491 3.82 

Coyotitán 1,676 469 3.57 

Duranguito 568 157 3.62 

San Juan 516 146 3.53 

Barras de Piaxtla 457 129 3.54 

La Labor 455 127 3.58 

Piaxtla de Arriba 448 115 3.89 

Camino Real de Piaxtla 416 134 3.10 

Ixpalino 391 126 3.10 

El Patole 388 80 4.85 

San Javier 332 92 3.61 

Lo de Ponce 287 74 3.88 

Las Lomas del Pedregal 281 67 4.19 

Cabazán 278 76 3.65 

Los Humayes 254 63 4.03 

La Caña 248 50 4.96 

La Chora (Colonia Renato Vega) 238 61 3.90 

El Limón de los Peraza 237 76 3.12 

Ajoya 230 63 3.65 

La Chicayota (Chilacayotas) 198 47 4.21 

Vado Hondo 180 42 4.28 

El Lodazal 163 37 4.40 

Crucero de Piaxtla (La Cacharola) 160 40 4.00 

El Platanar 159 38 4.18 

El Cajón de Piaxtla 145 42 3.45 

San Agustín 142 48 2.96 

Acatitán 141 40 3.52 

El Pozole 125 34 3.67 

La Quebrada de los Sandoval 119 36 3.31 

Contraestaca 119 29 4.10 

Palmarito de los Ramírez 114 30 3.80 

El Tule 110 26 4.23 

Tacuitapa 109 33 3.30 

La Tasajera 103 27 3.81 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 
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Mapa 4.2.2.1 Hacinamiento  San Ignacio  

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mapa 4.2.2.2 Hacinamiento  Dimas (Estación Dimas)  

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

 

 

 

IV.2.3 POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 

Muestra personas con discapacidad motriz, visual, de lenguaje, auditiva y mental, 

señalando que existen personas con más de una discapacidad, reflejándose en 

el 5.68% de la población. (Ver Tablas IV.2.3.1, y IV.2.3.2, Gráfico 4.2.3 y Mapas 4.2.3.1, 4.2.3.2) 

 

Tabla IV.2.3.1 Discapacidad 

LOCALIDAD POB 2010 POB.CON. DISC. % 

San Ignacio 4,543 141 3.10 

Dimas (Estación Dimas) 3,550 285 8.02 

Piaxtla de Abajo 1,877 109 5.80 

Coyotitán 1,676 77 4.59 

Duranguito 568 33 5.81 

San Juan 516 72 13.95 

Barras de Piaxtla 457 24 5.25 

La Labor 455 18 3.95 

Piaxtla de Arriba 448 16 3.57 

Camino Real de Piaxtla 416 93 22.35 

Ixpalino 391 15 3.83 

El Patole 388 1 0.26 

San Javier 332 18 5.42 

Lo de Ponce 287 13 4.53 

Las Lomas del Pedregal 281 4 1.42 

Cabazán 278 14 5.03 

Los Humayes 254 8 3.15 

La Caña 248 9 3.63 

La Chora (Colonia Renato Vega) 238 11 4.62 

El Limón de los Peraza 237 13 5.48 

Ajoya 230 6 2.61 

La Chicayota (Chilacayotas) 198 2 1.01 

Vado Hondo 180 9 5.00 

El Lodazal 163 8 4.91 

Crucero de Piaxtla (La Cacharola) 160 14 8.75 

El Platanar 159 11 6.92 

El Cajón de Piaxtla 145 1 0.69 

San Agustín 142 13 9.15 

Acatitán 141 7 4.94 

El Pozole 125 2 1.60 

La Quebrada de los Sandoval 119 7 5.88 

Contraestaca 119 1 0.84 

Palmarito de los Ramírez 114 17 14.91 

El Tule 110 12 10.91 

Tacuitapa 109 7 6.42 

La Tasajera 103 4 3.88 

Fuente: INAFED Ficha Básica Municipal. INEGI Tabulados Básicos Censo Población y Vivienda 2010 
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Gráfico 4.2.3 Población con discapacidad 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2010 

 

 

 

Tabla. IV.2.3.2 Condición de limitación en la actividad 
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H 11,699 10,842 412 177 60 82 31 36 87 130 

M 10,828 10,173 307 168 49 44 29 17 52 102 

TOTAL 22,527 21,015 719 345 109 126 60 53 139 232 

Fuente: INAFED Ficha Básica Municipal. INEGI Tabulados Básicos Censo Población y Vivienda 2010 

 

 
Mapa 4.2.3.1. Población con discapacidad  San Ignacio 

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mapa 4.2.3.2 Población con discapacidad  Dimas (Estación Dimas)  

Fuente: Modelación Cartográfica. SIGPOT 2014 
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